
 

  

 
PSICOLOGA/O SALUD MENTAL 

ESTABLECIMIENTO:  

     HOSPITAL DE GRANEROS 
 

CONTRATO:  

- CONTRATA, 44 HRS. 1 VACANTE. REMUNERACIÓN 
GRADO  15° E.U.S. ( $1.462.453 BRUTO MENSUAL)  

07 de Abril de 2025 hasta las 

14:00 hrs. 

OBJETIVO DEL CARGO: Otorgar atención integral y oportuna a todos 
los usuarios del programa de Salud Mental y sus grupos familiares, con 
el objeto de restablecer su salud emocional y la de su entorno, junto 
con desarrollar y mantener la coordinación con la Red de Salud y su 
equipo multidisciplinario, según las normativas ministeriales vigentes 
y lineamientos del Servicio de Salud O’Higgins. 

REQUISITOS TECNICOS: 

- Título Profesional de la carrera de Psicólogo/a otorgado por una 

universidad del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en 

Chile de acuerdo con la legislación vigente. 

 

-Deseable Magister o Posgrado en el área cognitivo conductual. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

✔ Currículum Vitae (Formato libre). 

✔ Acreditar vínculo contractual vigente, de al menos 1 año (continuo 

o discontinuo) en el establecimiento o en la red de establecimientos 

hospitalarios del Servicio de Salud O’Higgins, hasta la fecha de 

publicación de la convocatoria del cargo a través de relación de 

Servicio visada por la Oficina de Personal del establecimiento 

correspondiente (escaneado).  

✔ Certificado de Estudios: Título Profesional de la carrera de 

Psicólogo/a. 

✔ Certificado de calificación del último período y medidas 

disciplinarias, entregado por Oficina de Personal del respectivo 

establecimiento (escaneado). 

Para mayor información visitar página web www.saludohiggins.cl 

“Trabaja con Nosotros”. 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS  

DEPARTAMENTO DE CICLO DE VIDA LABORAL  

            Proceso de Reclutamiento y Selección 

                                    INTERNO 

La publicación del presente proceso de selección se realizará a 

través de la página web www.saludohiggins.cl 

 Si está interesado/a en postular en este Proceso de R&S Interno 

debe remitir la documentación requerida al correo: 

procesosinternosdsso@gmail.com 

http://www.saludohiggins.cl/
http://www.saludohiggins.cl/

